
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00284-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $3.052.622,84. 

Notifíquese, 

 

  

  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-00476-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $4.447.006,00. 

 

Notifíquese, 

 

  

  
 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 
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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01186-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 11 de abril de 2023; razón por la cual y de conformidad 

a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01226-00 
 

 

Revisado el plenario se hace necesario REQUERIR a la POLICIA 

NACIONAL “SIJIN” para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación del presente asunto informe a esta Sede Judicial las resultas de los 

oficios No.118 de fecha 30 de enero de 2023. Por Secretaría, líbrese y tramítese las 

comunicaciones correspondientes.  

 

Notifíquese, 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-01270-00 
 

 

Revisado el plenario se hace necesario REQUERIR a la POLICÍA 

NACIONAL “SIJIN” para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación del presente asunto informe a esta Sede Judicial las resultas de los 

oficios No.119 de fecha 30 de enero de 2023. Por Secretaría, líbrese y tramítese las 

comunicaciones correspondientes.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-01294-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 29 de marzo de 2023; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2023-00018-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 17 de octubre de 2023; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-01014-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de OSCAR JAVIER MORENO 

PULIDO por las siguientes cantidades de dinero: 

Pagaré No.18653176 

A. Por la suma de $39.774.050 M/cte por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré número 18653176 con fecha de vencimiento 4 de agosto de 

2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $39.774.050 M/cte, desde el 5 de agosto de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

C. Por la suma $6.782.670. M/cte incorporada en el pagaré número 18653176 

correspondiente a los intereses de plazo causados desde el 6 de diciembre 

de 2022 al 4 de agosto del 2023. 

Pagaré No.18653174 

D. Por la suma de $9.987.732 M/cte por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré número 18653174 con fecha de vencimiento 4 de agosto de 

2023. 

E. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $9.987.732 M/cte, desde el 5 de agosto de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

F. Por la suma $775.093 M/cte incorporada en el pagaré número 18653174 

correspondiente a los intereses de plazo causados desde el 7 de diciembre 

de 2022 al 4 de agosto del 2023. 

G. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 
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dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a informar a DECEVAL que el pagaré 

objeto de este cobro junto con el certificado de depósito fue presentado para el cobro 

judicial en la fecha de presentación de la demanda. Lo anterior para que el depósito 

de valores deje las constancias respectivas en las certificaciones (art. 2.14.4.1.2. y 

ss DUR Decreto 2555 de 2010). Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P. 

Se reconoce personería al abogado DARIO ALFONSO REYES GÓMEZ en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 (2)  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2023-01018-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Adjunte documento donde se acrediten las facultades de EDWIN ANDRÉS 

LINARES RODRÍGUEZ para endosar títulos valores propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Lo anterior, en virtud del endoso realizado 

al pagaré allegado para el cobro, conforme con el artículo 663 del Código de 

Comercio. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2023-01026-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sírvase Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble 50S-40526880 

con vigencia no mayor a treinta (30) días. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el que fue allegado con el escrito de demanda data del año 2022. 

 

2- En atención a lo narrado en el hecho 3 del escrito demanda, sírvase indicar 

a esta sede judicial si, para la época del fallecimiento del señor FAUSTO 

PUENTES CASTRO, se encontraba vigente algún tipo de sociedad conyugal 

o patrimonial.  Lo anterior, teniendo en cuenta la anotación No.4 que registra 

el certificado de tradición y libertad del inmueble 50S-40526880 

“CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA”. En caso afirmativo sírvase 

adecuar el escrito de demanda en tal sentido y allegar las pruebas 

pertinentes.  

 

3- Sírvase a corregir el escrito de demandada señalando de forma correcta el 

nombre de la demandante, esto es: ROSALBA PUENTES ABRIL y no como 

erradamente allí se enuncia.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-01028-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A.  en contra de LAURA MARÍA BORRERO RUBIANO 

(c.c. 1.015.438.309) por las siguientes cantidades de dinero: 

Pagaré No. 1015438309. 

A. Por la suma de $47.693.406,00 M/cte por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré número 1015438309 con fecha de vencimiento 26 de 

mayo de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $47.693.406,00 M/cte, desde el 27 de mayo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

C. Por la suma $5.380.354,00. M/cte incorporada en el pagaré número 

1015438309 correspondiente a los intereses de plazo causados hasta el 26 

de mayo de 2023.  

D. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda.  

Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 Como quiera que el título valor 

fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título.  

Se reconoce personería al abogado PEDRO JOSÉ PORRAS AYALA en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 (2)  

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-01030-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, el apoderado judicial de la parte actora deberá acreditar que 

el poder que le fue conferido para adelantar el presente trámite fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la entidad demandante. 

 

2. Sírvase allegar las evidencias donde conste que la dirección electrónica: 

GERENCIA@LEMOINEEDITORES.COM corresponde a la informada por 

Jimena Lemoine Garzón para efectos de notificación, tal como lo afirma en 

el escrito de demanda, de conformidad con lo ordenado en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, así como las evidencias de las comunicaciones 

enviadas a ese correo electrónico. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:GERENCIA@LEMOINEEDITORES.COM


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-01034-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD) en 

contra de ÁLVARO ANDRÉS MURILLO por las siguientes cantidades de dinero: 

Pagaré No. 05037000003720003592 

A. Por la suma de $48.159.000,00 M/cte por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré número 05037000003720003592 con fecha de 

vencimiento 1 de octubre de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $48.159.000,00 M/cte, desde el 2 de octubre de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

C. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título.  

Se reconoce personería al abogado ÓSCAR MAURICIO PELAÉZ en calidad de 

abogado y representante legal de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 (2)  

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

1 

 

  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 1100140003037-2023-01040-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ANGGELO ALBERTO CARRILLO MÁRQUEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $45.713.152 M/cte correspondiente al capital contenido en el 

pagaré distinguido con número 654389835 con fecha de vencimiento de 15 

de septiembre de 2023.  

B- Por la suma de $3.442.253 M/cte por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados por el deudor, los cuales se encuentran incorporados 

en el pagaré No. 654389835. 

C- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $45.713.152, M/cte, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

del pagaré, esto es desde el 16 de septiembre de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

D- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, conforme con el numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 Como quiera que el 

título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del 

título. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO 

ARENAS en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 

 (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-01056-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, el apoderado judicial de la parte actora deberá acreditar que 

el poder que le fue conferido para adelantar el presente trámite fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la entidad demandante. 

 

2. Adjunte documento donde se acrediten las facultades de KELLY JOHANA 

SANDOVAL BELTRÁN para endosar obligaciones propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Lo anterior, en virtud del endoso realizado de la obligación 

4632192, conforme a lo establecido en el artículo 663 del Código de 

Comercio. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2023-01060-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA ACUERDO 

Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta se cataloga como de Mínima 

Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000.00 (Año 2023), de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del CGP. Nótese que la suma que se pretende 

ejecutar asciende a: $28.600.000 (capital). Incluso, al liquidar los intereses pretendidos un 

día antes de la presentación de la demanda, se advierte que las pretensiones no 

sobrepasan los 40 SMMLV. 

 
 De conformidad con el artículo 17 del CGP, “cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía”. Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que 

“A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que 

ya funcionan en las localidades”. El Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 

040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 071, 072, 073, 074 y 075. 

Conforme con lo expuesto, se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta y tres 
(33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en virtud de 
que el presente Despacho carece de competencia por la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres 

(33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. Déjense 

las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2023-01064-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000.00 

(Año 2023). El presente trámite se trata de un proceso monitorio1, el cual por 

disposición expresa del C.G.P es un proceso de mínima cuantía. Nótese que, las 

pretensiones ascienden a $18.327.668, la cual no sobrepasa los 40 SMMLV. 

 
 De conformidad con el artículo 17 del CGP, “cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía”. Al respecto se advierte que el Consejo Superior 

de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 

reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades”. El Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en Bogotá, cuya 

denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 071, 072, 073, 074 y 075. 

Conforme con lo expuesto, se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta 
y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 
en virtud de que el presente Despacho carece de competencia por la cuantía para 
conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

debido al factor cuantía, conforme con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y 

tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

                                                 
1 “Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 
exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las 
disposiciones de este Capítulo”. 
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corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial 

de Reparto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
   

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Expediente: 110014003037-2023-01066-00 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Revisado el escrito de la demanda, se advierte que esta sede judicial no es competente 
para conocer de dicho asunto, pues se trata de un asunto de mínima cuantía. Téngase en 
cuenta que se trata de una demanda de restitución de inmueble arrendado, en el cual el canon 
de arrendamiento mensual corresponde con $1.009.000. Al liquidar el valor de la renta por 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, esto es, doce meses, de conformidad 
con el numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso, se advierte que las 
pretensiones de la demanda no superan la suma de $46.400.000 - (año2023). 
 

De conformidad con el artículo 17 del CGP, “cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía”. Al respecto se advierte que, de conformidad con el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en 

su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean 

de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que 

ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, ordenó en su artículo 45° la 

creación de 12 juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en Bogotá, cuya 

denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 071, 072, 073, 

074 y 075. 

Se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta y tres (33) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, porque este Despacho carece de competencia 

por la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor cuantía, 

conforme con lo expuesto en esta de esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda en consideración 

a los acuerdos antes citados-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 1100140003037-2023-01070-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

DISPEZ RIO Y MAR S.A. – EN REORGANIZACIÓN contra LINA BENITEZ (C.C. 

69.703.422) y SARA MELISSA MADERA BENITEZ (C.C. 1.193.088.372) por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $37.486.863, M/cte correspondiente al capital contenido en 

el pagaré distinguido con número 0291 con fecha de vencimiento de 20 de 

mayo del 2021.  

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $37.486.863, M/cte, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

del pagaré, esto es desde el 21 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS EDUARDO ACEVEDO GÓMEZ en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C   07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2019-00395-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en el folio126, 

por Secretaría REQUIÉRASE a la POLICÍA NACIONAL SIJÍN para que se sirva 

informar el trámite impartido al OFICIO N° 5874 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

el cual fue remitido a dicha entidad por parte del Juzgado desde el 19/09/2022. 

Ofíciese en tal sentido remitiendo copia del oficio N° 5874 y su constancia de envío 

obrante en el expediente digital. (Folios 121-123).  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2019-00875-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº 28) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.599.384,00) de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

visible en el consecutivo N°09 del cuaderno dos, por Secretaría remítasele el 

link del expediente para su consulta.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2021-00049-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº 41) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

por el valor de TRES MILLONES CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE. ($3.040.200,00) de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

(2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-00049-00 

 

(I)      En atención a lo solicitado en la comunicación que obra en el 

expediente digital (página 02 PDF 40 C.2), el Despacho dispone: 

 

Por Secretaría y mediante oficio comuníquesele al Juzgado 08 Civil 

del Circuito de Bogotá D.C. que se tendrá en cuenta la petición de 

embargo de remanentes solicitado mediante oficio No. 0227 de fecha 

21 de febrero de 2023.  

 

Procédase de conformidad por Secretaría y déjense las constancias 

de rigor. 

 

(II)       En atención a las respuestas allegadas por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos visibles en los consecutivos N°38, 43 y 45 del 

cuaderno dos, por Secretaría remítasele el link del expediente al 

apoderado de la parte demandante para su conocimiento y fines 

pertinentes.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

  

 

 

(2) 

 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-00417 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 

09:15 AM del día VIERNES, PRIMERO (01) del mes DICIEMBRE del año dos mil 

veintitrés (2023), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en la que se adelantarán las 

etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, 

decreto, práctica de pruebas y se adoptarán las decisiones pertinentes.  

 

Decrétense los interrogatorios de oficio que deberán absolver la parte 

demandante por conducto de su representante legal y la demandada. 

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos 

en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas (artículo 372, 

numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al apoderado o al 

curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá multa de cinco (5) 

SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE/TEAMS 

que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que 

obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse a la 

reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en 

que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

(2) 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-00417 

 

Téngase en cuenta que la demandada ELIZABETH GRANADOS GARCÍA y su 

apoderada NEIDY CAROLINA GALLEGO RODRÍGUEZ dentro del término legal 

concedido en audiencia del 24/10/2023 no justificaron su inasistencia a dicha 

diligencia. Así las cosas, la inasistencia es injustificada y, en consecuencia, 

procede la imposición de sanción prevista en el numeral 4 del artículo 372 del 

CGP.  

 

 Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

IMPONER a la demandada ELIZABETH GRANADOS GARCÍA y a su apoderada 
NEIDY CAROLINA GALLEGO RODRÍGUEZ, multa de CINCO (05) S.M.M.L.V., lo 
cual corresponde a la suma de $5.800.000.oo C/U por su inasistencia injustificada 
a la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. Dicha suma deberá ser 
cancelada a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para tal efecto,  se le concede  a las sancionadas el término de diez (10) días. 

 

Si no se cumple con lo anterior, se procederá, oficiándose como corresponda a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, con remisión 

de las copias pertinentes y con las constancias respectivas.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 (2) 
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-00607-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 23 de julio de 2021 (consecutivo PDF N°08), se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra  WILLIAM VANEGAS CARDONA 

para que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al curador ad litem designado al demandado 

quien dentro del término legal concedido contestó la demanda, pero no formuló 

medios exceptivos, no solicitó pruebas ni realizó oposición alguna. 

(Consecutivo N°35).  

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que 

el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio 

de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir 

y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 23 de julio de 

2021.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.452.575.oo      

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura). Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00683-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 08 de febrero de 2023 (consecutivo PDF N°13), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

ALBACARTÓN S.A.S. contra DREAM REST COLOMBIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN para que, dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a DREAM REST COLOMBIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN conforme con la Ley 2213 de 2022 (consecutivo PDF 

N°23). La notificación1 se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó 

que tuvo resultado positivo, esto es, que hubo recepción del correo electrónico 

enviado el 13 de junio de 2023 (ii) en el mensaje de datos se remitió la 

providencia a notificar junto con los documentos necesarios para el traslado; 

(iii) la parte ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la forma en la 

que obtuvo la dirección electrónica en la cual realizó la notificación personal 

(dirección para notificaciones judiciales inscrita en el registro mercantil). No 

obstante, surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

                                                 
1  juridica@colchonesparaiso.com  

 

mailto:juridica@colchonesparaiso.com


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 08 de febrero 

de 2023 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.052.000.oo      

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 
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Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00801-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 13 de febrero de 2023 (consecutivo PDF N°12), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FERNANDO FALLA ORTIZ para 

que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al curador ad litem designado al demandado 

quien dentro del término legal concedido contestó la demanda, pero no formuló 

medios exceptivos, no solicitó pruebas ni realizó oposición alguna. 

(Consecutivo N°25).  

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que 

el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio 

de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir 

y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 13 de febrero 

de 2023.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.497.412.oo      

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 
Mppm  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 
 

Expediente No. 2022-00831 
 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  
 

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 09:15 AM del día MARTES, VEINTISIETE (27) del mes FEBRERO del año 
dos mil veinticuatro (2024), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en 
la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento 
del proceso o control de legalidad, decreto, práctica de pruebas y se adoptarán las 
decisiones pertinentes.  
 

Decrétense los interrogatorios de oficio que deberán absolver la parte 
demandante y el demandado.  

 
Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 
(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 
apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le 
impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 
6º inciso 2º del C.G.P). 
 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 
plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 
de LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de 
este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 
DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone 
la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 
tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 
auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 
correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 
citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 
señalada en precedencia. 
 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 
contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 
fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 
disponibilidad para lo pertinente. 
 

Notifíquese. 
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Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2022-01239-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº 15) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.268.459,00) de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

  

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2022-01249-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº 15) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

CIENTO CINCO PESOS M/CTE. ($2.498.105,00) de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2022-01271-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº 17) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

por el valor de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.147.273,00) de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01273-00 

 

La parte actora presentó la liquidación del crédito. De la liquidación del crédito 

se corrió traslado a la parte ejecutada, como se evidencia en la constancia 

respectiva obrante en el expediente digital. La liquidación no fue objetada y 

previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra ajustada 

a derecho.  

 

Por lo tanto, se le imparte su aprobación por el valor de CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS CON 

NUEVE CENTAVOS M/CTE. ($56.705.052,09) de conformidad al numeral 3 del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para 

éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C   07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01281-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en el 

consecutivo N°15, por Secretaría REQUIÉRASE por segunda vez a la POLICÍA 

NACIONAL SIJÍN para que se sirva informar el trámite impartido al OFICIO N° 2645 

DEL 28 DE MARZO DE 2023 el cual fue remitido a dicha entidad por parte del 

Juzgado desde el 29/03/2023. Ofíciese en tal sentido remitiendo copia del oficio N° 

2645 y su constancia de envío obrante en el expediente digital. (Consecutivos N°12-

14).  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01289 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE por segunda vez al 

liquidador designado ÁLVARO MORA DÍAZ para que en el término de diez (10) 

días, se sirva informar detalladamente sobre el cumplimiento de las labores 

encomendadas por auto admisorio de fecha 04 de mayo de 2023. Por Secretaría 

remítasele el link del expediente al liquidador Álvaro Mora Díaz para su 

conocimiento y fines pertinentes.  

 

Notifíquese. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2023-00535-00 

 

En atención a la contestación de la demanda allegada por el demandado 

WILSER BARRAGÁN MERCHÁN quien manifestó actuar en causa propia sin 

ser abogado, visible en el consecutivo PDF N°08 del expediente, se le hace 

saber al ejecutado que el presente proceso es de menor cuantía y, por lo 

tanto, requiere derecho de postulación, es decir debe comparecer por 

conducto de un apoderado judicial.  

 

Por Secretaría agéndesele cita presencial a Wilser Barragán Merchán para que 

comparezca al juzgado a notificarse personalmente y ejerza su derecho de 

defensa dentro del término legal por conducto de abogado.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-00766-00 

AUTO TERMINA PAGO DIRECTO 
 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte solicitante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente Petición de Pago Directo 
interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra WUILMER HERNAN 
GUTIERREZ CLAVIJO 
 

SEGUNDO: OFICIAR al PARQUEADERO CAPTUCOL ubicado en la 

dirección PEAJE AUTOPISTA MEDELLÃ N LOTE 4 DE MEDELLIN – 

ANTIOQUIA para que realice la entrega del automotor de placa GEN417. a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. El Oficio debe ser tramitado y enviado por 

Secretaría 

 

TERCERO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice 

la                              cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas GEN417. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 
 

CUARTO:  Sin condena en costas. 

 
QUINTO: Archívense las diligencias. Notifíquese 

 

 
 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

  Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00789-00 

 

En atención a la manifestación elevada por la apoderada del extremo demandante 

visible en el consecutivo N°15 del expediente en el cual manifiesta que desiste de 

la práctica de las diligencias de secuestro previstas para realizar los días 07 y 14 de 

noviembre de 2023, que fueron fijadas en auto del 07 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se auxilió la comisión proveniente del Juzgado 08 Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., el juzgado dispone:  

 

 

(i) No realizar las diligencias de secuestro previstas para los días 07 y 14 de 

noviembre de 2023 a las 11:40 am y 09:15 am –respectivamente-   

 

(ii) Devolver el presente despacho comisorio al JUZGADO 08 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. sin diligenciar, por las razones expuestas.   

 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 
de fecha 08-11-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 07 de Noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00811-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por la parte demandante en el escrito que 

antecede, en el cual pidió el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega, de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
                      FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00879-00 

 

ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

Atendiendo lo establecido por el art. 60 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 

2.2.2.4.2.31 y 2.2.2.4.2.702 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la 

APREHENSIÓN y  POSTERIOR ENTREGA del vehículo de placa LPZ-313. Para 

tal fin, OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL “SIJIN”, informándole que debe 

ponerlo a disposición FINANZAUTO S.A. BIC., en:  

 

 

 

                                                 
1“Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 

garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 

proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 

2 “Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor  garantizado hubiera iniciado el 

mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término 

establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad 

jurisdiccional competente anexando el contrato de garantía. Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional 

competente, esta ordenará la aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor 

garantizado o al tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el contrato de garantía o el requerimiento para la 

entrega del bien. La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la 

autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición”. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Se solicita a la Policía Nacional “SIJÍN” que una vez aprehenda el vehículo  lo 

informe tanto al juzgado vía correo electrónico, como al acreedor quien está 

representado por su apoderado, al correo: notificaciones@tumnet.com; Lo anterior, 

para el interesado en la aprehensión y entrega, a su vez, solicite lo que en derecho 

corresponda.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FERNANDO TRIANA SOTO en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 

 

mailto:notificaciones@tumnet.com


 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-01065-00 

 

 

Procede el Despacho al estudio de la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

automotor de placa IMR-254 elevada por BANCO DE OCCIDENTE contra ANGIE 

CATHERIN GUZMÁN SÁNCHEZ. 

Revisada la solicitud se advierte que no es procedente despacharla favorablemente 

por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo establece el 

numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.311 del Decreto 1835 de 2015. En efecto:  

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que, en el presente caso,  tuvo lugar el 12/09/2023. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente trámite a 

esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 

pago directo solo hasta el día 31/10/2023.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 

días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 

no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

IMR-254 elevada por BANCO DE OCCIDENTE, contra ANGIE CATHERIN 

GUZMAN SANCHEZ. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso 

 

                                                 
1 No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la inscripción del 
formulario de ejecución. 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2016-00280-00 
 

 

Revisado el plenario se hace necesario REQUERIR al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente asunto informe a esta Sede Judicial 

las resultas de los oficios No.795 de fecha 24 de abril de 2022. Por Secretaría, 

líbrese y tramítese las comunicaciones correspondientes.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2016-00308-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 14 de jujnio de 2023; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2017-01712-00 
 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se hace necesario REQUERIR 

al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC), UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

VICTIMAS, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que el 

termino de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente asunto, 

informe a este Juzgado las resultas de los oficios No.1395, 1397 y 1398 de fecha 16 

de abril 2018. Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación 

anexando copia de los documentos anteriormente en mención.   

 

 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

(2)  

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am- 5:00 pm. 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2017-01712-00 
 

 

Téngase en cuenta que el demandado GONZALO FRANCH ROJAS se 

notificó de manera personal tal como se evidencia en acta de fecha 13 de junio de 

2023 visible en el consecutivo N°15 del expediente digital, quien dejó vencer en 

silencio el termino ara ejercer su derecho de defensa, tal como consta en el plenario.  

 

 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (2)

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am- 5:00 pm. 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
 
 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2019-00050-00 

 

Revisadas las fotografías de la valla Allegadas al interior del presente asunto, 

esta Sede Judicial advierte que la misma no cumple los requisitos establecidos por 

la Ley, pues solo se señala una de las dos direcciones inscritas en el certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto la Litis. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que rehaga la valla que 

trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., teniendo en cuenta que debe señalar 

en debida forma la totalidad de las direcciones obrantes en el certificado de tradición 

y libertada del inmueble objeto de la Litis, esto es:  

 

1) CALLE 67 S 17 – 47 

2) CL 66 B SUR 17 47 (DIRECCIÓN CATASTRAL) 

 

Aunado lo anterior, se exhorta al extremo demandante para que cumpla con 

el requerimiento realizado por esta sede judicial mediante auto de fecha 14 de junio 

de 2023. 

 

Notifíquese. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C.,07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2019-00415-00 

 

En atención a la renuncia al poder allegada por el abogado Alejandro Serrano 

Rangel visible en el consecutivo N°26; no hay lugar a realizar un pronunciamiento 

frente a ello teniendo en cuenta que el despacho no alcanzó a reconocerle 

personería jurídica al profesional Alejandro Serrano Rangel como apoderado de 

Central de Inversiones S.A. – C.I.S.A.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 
 

 

 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2019-00710-00 
 

 

Obra en el expediente fotografías de la valla instalada en la entrada del 

inmueble objeto de usucapión, en los términos descritos en el literal g) del numeral 7 

del artículo 375 del Código General del Proceso. Así las cosas, en aplicación a la regla 

procedimental1, esta sede judicial dispone: 

 
PRIMERO: Ordenar a la Secretaría del juzgado la inclusión del contenido de 

la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará 

el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas indeterminadas que se crean con algún 

derecho sobre el predio base de la acción. 

 

Se advierte que la información a inscribir en la base de datos del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas debe contener la siguiente información: 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o 

la mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

3. El nombre de las partes del proceso. 

4. Clase de proceso. 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

7. Número de radicación del proceso. 

 
SEGUNDO: Una vez vencido el término establecido en el numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al 

Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

 

                                                
1 “Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido 

de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; 
quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre” 

 

 

 (2)



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
 
 
 
 
  

 ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am- 5:00 pm. 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2019-00710-00 
 

  

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REQUERIR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC), 

PERSONERIA DE BOGOTÁ, para que el termino de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente asunto, informe a este Juzgado las resultas de los 

oficios No.1097 y 1098 de fecha 30 de mayo 2023. Por Secretaría, líbrese y 

tramítese la correspondiente comunicación anexando copia de los documentos 

anteriormente en mención.   

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2020-00039-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital (consecutivo 

Nº 21) y toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

por el valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.942.877,00) de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2020-00405-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte interesada en el 

consecutivo N°27 y visto el informe secretarial que antecede, se dispone que 

por Secretaría se OFICIE por segunda vez a la POLICÍA NACIONAL “SIJIN” 

para que se sirva informar sobre el estado del trámite impartido al OFICIO 3296 

del 14 de octubre de 2020 mediante el cual se les informó sobre el decreto de 

LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA de los vehículos de placas SPE-

223, SPE-221, SPE-222 y SPE141 denunciados como de propiedad de la parte 

demandada, el señor (a) CASTILLO PINZÓN JUAN CARLOS C.C. No 

1.030.563.555. Ofíciese en tal sentido a la POLICÍA NACIONAL “SIJIN” 

remitiendo copia del OFICIO Nº 3296 junto con la constancia de envío. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C.,07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-00305-00 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P se acepta la renuncia al poder, que 

realizó la abogada LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS quien fungía como 

apoderada de la parte ejecutante. (Consecutivo N° 56).  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2021-00932-00 
 

 

En atención a la respuesta allegada por la Oficina De Instrumentos Públicos 

de Bogotá - Zona Sur, y una vez contrastado el oficio No. 3611 de fecha 10 de octubre 

2022, se evidencia que en dicha comunicación quedó referenciado de manera 

equivoca la naturaleza del proceso que aquí se tramita (se indicó por error de 

palabras que se trataba de un “proceso divisorio”). Así las cosas, a efectos de evitar 

futuras nulidades esta sede judicial dispone;  

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría elaborar oficio aclaratorio del oficio   

oficio No. 3611 de fecha 10 de octubre 2022, indicando que se trata de un proceso 

verbal de pertenencia.  Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

- Zona Sur, aclarando que en esta sede judicial se adelanta proceso verbal de 

pertenencia bajo el numero radicado No. 110014003037-2021-00932-00, siendo 

demandante Leopoldo Arévalo y demandados LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE TELÉSFORO TILAGUY y demás personas indeterminadas 

que se crean con algún derecho sobre el predio base de la acción. 

 

Lo anterior, para que en el termino de veinte (20) días contados a partir de la 

notificación a la Oficina De Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur proceda a 

aclarar la anotación No. 8 obrante en folio de matrícula 50S-40268483, indicando que 

se trata de un proceso verbal de pertenencia, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes adjuntado copia 

de esta providencia junto con el auto admisorio de fecha 28 de septiembre de 2022. 

Remítase copia del oficio al apoderado de la parte demandante.  

 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 8/11/2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am- 5:00 pm. 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
 
  

 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2021-00932-00 
 

 

Obra en el expediente fotografías de la valla instalada en la entrada del 

inmueble objeto de usucapión, en los términos descritos en el literal g) del numeral 7 

del artículo 375 del Código General del Proceso. Así las cosas, en aplicación a la regla 

procedimental1, esta sede judicial dispone: 

 
PRIMERO: Ordenar a la Secretaría del juzgado la inclusión del contenido de 

la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará 

el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas indeterminadas que se crean con algún 

derecho sobre el predio base de la acción. 

 

Se advierte que la información a inscribir en la base de datos del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas debe contener la siguiente información: 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o 

la mención de que se trata de personas indeterminadas que se 

crean con derecho sobre el bien, o herederos indeterminados de 

un determinado causante, o interesados en un específico proceso. 

2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

3. El nombre de las partes del proceso. 

4. Clase de proceso. 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

7. Número de radicación del proceso. 

 
SEGUNDO: Una vez vencido el término establecido en el numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al 

Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese. 

 
 

 
 
 
 

 

                                                
1 “Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido 

de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; 
quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre” 

 

 

  

(2)



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
 
 
 
 
  

 ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 8/11/2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am- 5:00 pm. 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C.,07 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00251-00 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P se acepta la renuncia al poder, que 

realizó el abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA quien fungía como 

apoderado de la parte ejecutante. (Consecutivo N° 19).  

 

En atención al poder allegado en el consecutivo N°22 del expediente, de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P. se reconoce personería a la abogada 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada de la parte 

demandante.  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, por 

Secretaría remítasele el link del expediente para su consulta.  

 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 08-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00516-00 

 

Nuevamente el apoderado judicial de la parte demandante mediante escrito 

que antecede solicita a esta sede judicial se decrete el embargo “de los dineros que 

se adeuden y se encuentren pendientes por pagar por parte de la 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, producto de la 

sentencia que se encuentra en liquidación, en el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por concepto indemnización ordenada en sentencia dictada en el 

proceso radicado con el No 25000-23-24-000-2011-00184-01”. En sustento de su 

solicitud el togado insiste que la demandada es beneficiaria de la sentencia 25000-

23-24-000-2011-00184-01, en donde se reconocieron perjuicios por lucro cesante y 

daño emergente, teniendo en cuenta que es socia de la empresa escuela de 

vigilancia ESCUELA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD PRIVADA RANGER 

SWAT LTDA en 50%. 

 

Sin embargo, se le reitera por SEGUNDA VEZ al apoderado judicial de la 

parte actora que esta solicitud ya fue resuelta con anterioridad por esta sede judicial, 

En consecuencia, se insta al memorialista para que se esté a lo dispuesto en auto 

de fecha 22 de febrero de 2023, por el cual se negó la medida cautelar decretada. 

Se destaca que este auto cobró ejecutoria, en la medida en que no se interpusieron 

recursos contra la decisión.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00516-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en el auto de fecha 25 de octubre de 2022; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

(2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

DASR 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Expediente No. 110014003037-2022-00588-00 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 9:15 A.M., DEL DÍA JUEVES (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, 

fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de 

pruebas; sea el caso advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia 

de instrucción y juzgamiento. 

  

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 

pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º 

del artículo 372 ibidem.  

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través del aplicativo 

TEAMS y/o LIFESIZE que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para 

realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por LIFESIZE // TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese.  

 

 

 
 

 

 

 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

DASR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº105 de fecha 8-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 


